
ACTA FUNDACIONAL DE ROCKEROS SOLIDARIOS ONG

/

En Pozuelo de Alarcón, a 13 de julio de 2025, siendo las 20.00 horas, se reúnen las
siguientes personas:

• JORGE CAMPOS MORAL (DNI: 04176274A), de nacionalidad ESPAÑOLA
y domicilio en calle Nápoles 5,28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid),

• MARÍA ARÁNZAZU IMSARRI NEFF (DNI: 50435737A) de nacionalidad
ESPAÑOLA y domicilio en calle Nápoles 5,28224 Pozuelo de Alarcón

(Madrid),

• JAVIER GARCÍA BAEZA (DNI: 00411104W) de nacionalidad ESPAÑOLA
y domicilio en Paseo de los Sauces 21, casa 19 Monteprmcipe, 28668 Boadilla

del Monte (Madrid).

• MARÍA PALOMA ROMERO MARTÍNEZ (DNI: 02888391M), de
nacionalidad ESPAÑOLA y domicilio en Paseo de los Sauces 21, casa 19

Monteprincipe, 28668 Boadilla del Monte (Madrid).

• SERAFÍN RUBÉN GARCÍA. MENÉNDEZ (DNI 02613957F), de
nacionalidad ESPAÑOLA y domicilio en calle Alea 19 (Urb. La Berzosa),

28240 Hoyo de Manzanares (Madrid).

• TERESA DE JESÚS ROMERO TAMAYO (DNI 05400997E), de
nacionalidad ESPAÑOLA y domicilio en calle Alea 19 (Urb. La Berzosa),

28240 Hoyo de Manzanares (Madrid).

• FÉUX DEL BARRIO CRUZ (DNI: 50303830R), de nacionalidad
ESPAÑOLA y domicilio en calle Cabo Machichaco 83,28290 Las Rozas de

Madrid (Madrid).

• ROSA MARÍA CORDÓN CORDÓN (DNI: 00808538L) de nacionalidad
ESPAÑOLA y domicilio en calle Cabo Machichaco 83,28290 Las Rozas de
Madrid (Madrid).

Todos ellos mayores de edad, con plena capacidad de obrar y con domicilio en
territorio español, quienes manifiestan su voluntad de constituir una
asociación sin ánimo de lucro al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

ACUERDAN:

1. Constituir una asociación sin ánimo de lucro con la denominación ROCKEROS
SOLIDARIOS ONG y cuya actuación se basa en principios de solidaridad,
inclusión, ayuda social y compromiso ciudadano, centrando su labor
exclusivamente en fines humanitarios, solidarios y sociales mediante acciones

y/o proyectos relacionados con la música.
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2. Aprobar los Estatutos que regirán la asociación, que se adjuntan a la presente
acta y que han sido leídos y aprobados por unanmúdad.

3. Designar como miembros de la Junta de Gobierno para el primer mandato a las

siguientes personas:

• Presidente: Jorge Campos Moral

• Secretaria General: María Paloma Romero Martínez

• Tesorero: Javier García Baeza

Quiénes aceptan el cargo para el que han sido designados y así lo ratifican con su firma

en el presenta Acta.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 12.30 horas, de la
cual se extiende la presente acta fundacional, que firman todos los asistentes en pmeba
de conformidad.

.^

JORGE CAMPOS MORAL

(Acepta el cargo de presidente)

MARÍA ARÁNZAZUDUSÁRRI NEFF

ÍR GARCÍA BAEZA

(AceptajLcaw dft-Tp.snifiroj.

MARÍA PAS6MAYOMERO MARTÍNEZ

(Acepta el cargo de Secretaria General)

SERAFÍN RUBÉN GARCÍA MENÉNDEZ TERESA DE JESÚS ROMERO TAMAYO

FÉLIX DEI/BARRIO CRUZ ROSA MARÍA CORDÓN CORDÓN
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